
ENMESARQUITECTOS € CONSTRUCTORES £,A. 

Quito, 20 de octubre del 2015. 

Sr. 

MANUEL ANTONIO NARANJO PAZ Y MIÑO. yd 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de manifestarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 
Compañía ENNESARQUITECTOS € CONSTRUCTORES S.A., celebrada el 19 de 
octubre del 2015, decidió por unanimidad reelegirle PRESIDENTE.de la misma. De 
acuerdo a los Estatutos de la Compañía, a usted le corresponde presidir las Juntas 
Generales de socios y cumplir con las demás funciones que constan detalladas en los 
Estatutos. Durará cinco años en su cargo a partir de la fecha de inscripción en el 
Registro Mercantil, 

La Compañía ENNESARQUITECTOS €: CONSTRUCTORES S.A., se constituyó por 
escritura celebrada, el tres de febrero del 2010, ef la Notaría Trigésima Cuarta pe 

de Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 22 de junio 
del 2010.- / . 

Atentamente, 

  

ST 
Sr. ANTONIO XAVIER mino ANDRADE 
Secretario de la Junta 

En la presente fecha acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía 
ENNESARQUITECTOS 8: CONSTRUCTORES $.A., para el cual he sido designado. - 

  

Quito, 20 de octubré del 2015 

Sr. MANUEL ANTONIO NARANJO PAZ Y MIÑO 
cc. OF 734010 
AS
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 51294 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17083 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

        
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ENNESARQUITECTOS €, CONSTRUCTORES S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | NARANJO PAZ Y MIÑO MANUEL ANTONIO 
¡IDENTIFICACIÓN 1703734010 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5, 

2. DATOS ADICIONALES: 5% o 
| CONST: RMH 1975 DEL: 22/06/2010 NOT: 34 DEL: /02/adiO MJPH A 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIF idad ¡ÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS.QUE SE ENCUENTRAN EN: “BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRI IPCIÓN; SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
SST 

    
  NS A O 

FECHA DE EMIS ¡ÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DELÑES DE NOVIEMBRE DE 2015 

   
  

DR. LEGADO POR. RESOLUCI ¡ÓN N2 002-RMQ-2015)   

“Ga ES Pa a 

Parita O o 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6- 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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